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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 14:16 p.m.  horas del día  23 de mayo de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-330-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXX, y  considerando que  la  solicitud 

cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información 

Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y 

que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los 

Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-331-05-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por 

parte de:  XXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  La  ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la información  

solicitada no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los Arts. 19 y 24 de la 

Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos  

personales  solicitada  en  el  Centro  de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO. 

 

 

 
       _________________________ 
       Oficial de Información del ISRI 

 
 
 



 
 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

www.isri.gob.sv 

 
 
 

 

 
OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 15:11 p.m.  horas del día  08  de mayo de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-332-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia  a  través  de  correo  electrónico  por parte  de:  Loida 

XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos 

establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la información solicitada no 

se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del 

Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información pública  solicitada  a  través  de  correo  

electrónico. 

 

 

       _________________________ 
        Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 09:47 a.m.  horas del día  17  de mayo de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-333-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 12:05 p.m.  horas del día  17 de mayo  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-334-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 10:03 a.m.  horas del día  15 de mayo de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-335-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 09:42 a.m.  horas del día  16 de mayo de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-336-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-337-05-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San Miguel, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y considerando que la solicitud cumple con los requisitos 

establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la información solicitada no 

se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del 

Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales 

solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente, CRIOR. 

 

 

 
       _________________________ 
       Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 12:33 p.m.  horas del día  23 de junio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-338-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 09:00 a.m.  horas del día  22 de mayo de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-339-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 12:23 p.m.  horas del día  17  de mayo de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-340-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 15:03 p.m.  horas del día  26 de mayo  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-341-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13:46 p.m.  horas del día  23 de mayo de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-342-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 15:42 p.m.  horas del día  23 de mayo  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-343-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 09:19 a.m.  horas del día  29 de mayo de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-344-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-345-05-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San Miguel, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y considerando que la solicitud cumple con los requisitos 

establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la información solicitada no 

se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del 

Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales 

solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente, CRIOR. 

 

 

 
       _________________________ 
       Oficial de Información del ISRI 

 
 
 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, Unidad de Acceso a la Información Pública, 

en la ciudad de San Salvador, a las quince horas con cuarenta minutos del día veintitrés de 

mayo de dos mil diecisiete. 

 

El suscrito oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información UAIP-OIR-ISRI-346-05-2017 presentada ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública, por la señora XXXXXXXXXX del domicilio San Salvador, quien ha 

solicita lo siguiente: "Explicación por escrito de parte de los miembros actuales que 

conforman la Junta Directiva y del actual presidente del ISRI, el motivo por el cual 

aún no me han pagado salarios no percibidos y demás prestaciones que por derecho 

me corresponden, durante el tiempo en que fui suspendida de mis labores como 

XXXXXXXXXX del ISRI, desde XXXXXXXXXX, según copias de memorandos que adjunto 

a la presente, números: XXXXXXXXXX; XXXXXXXXXX y XXXXXXXXXX (')”; hace las 

siguientes valoraciones:  

 

Que en fecha 11 de mayo de 2017, se presentó a la Unidad de Acceso a la Información 

Pública la señora XXXXXXXXXX a fin de solicitar una “explicación” por escrito de parte de la 

Junta Directiva y del Presidente del ISRI. 

 

Que el Art. 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), establece que toda 

persona tiene derecho a solicitar y recibir información generada, administrada o en poder 

de las instituciones públicas y demás entes obligados de manera oportuna y veraz, sin 

sustentar interés o motivación alguna. Es decir, que según lo dispuesto, para ejercer el 

derecho de acceso a la información es necesario que la información exista, haya sido 

generada, administrada o se encuentre en poder del ente obligado al que ha sido solicitada. 

 

Que le indiqué a la XXXXXXXXXX que las opiniones o explicaciones que no están 

respaldadas en documentos no tiene el carácter de información pública, tal como lo regula 

el Art. 6 letra C LAIP, que literalmente dispone: “Información pública: es aquella en poder 

de los entes obligados contenida en documentos, archivos, datos, bases de datos, 

comunicaciones y todo tipo de registros que documenten el ejercicio de sus facultades o 

actividades, que consten en cualquier medio, ya sea impreso, óptico o electrónico, 



independientemente de su fuente, fecha de elaboración, y que no sea confidencial. Dicha 

información podrá haber sido generada, obtenida, transformada o conservada por éstos a 

cualquier título”. 

 

No obstante lo anterior, la XXXXXXXXXX manifestó haber sido asesorada por parte de un 

auditor delegado de la Corte de Cuentas de la República, insistiendo en que la solicitud 

debía de ir según lo planteado en el número de solicitud UAIP-OIR-ISRI-346-05-2017, 

ignorando la asesoría al respecto, la cual consistió en explicarle a la XXXXXXXXXX que una 

“explicación” como tal, difícilmente se encuentra resguardada en documentos y que existe 

un recurso en el proceso común, llamado “recurso de revisión” y que este debió haberlo 

solicitado al juzgado competente que conoció de su caso. Asimismo, se le explicó a la 

persona solicitante las facultades que le asisten para solicitar información a la autoridad 

judicial competente, en aras de analizar el fallo a profundidad o hacer uso de su derecho 

de petición y respuesta consagrado en el Art. 18 de la Constitución.  

 

Que con base a las atribuciones establecidas en los literales d), i), j) del art 50 y los arts. 69 

y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, el suscrito oficial de Información realizó 

las notificaciones y gestiones necesarias ante el secretario de la Junta Directiva del ISRI 

XXXXXXXXXX, quien a su vez funge como gerente, a fin que se agotara cualquier posibilidad 

de que hubiese alguna explicación por escrito, a lo que se marginó respuesta a través de 

Memorándum GA-2017 081 en el cual comunica que el pronunciamiento de la Junta 

Directiva del ISRI es que no es de “su competencia otorgar las explicaciones solicitadas”.  

 

Que, de acuerdo a la información solicitada, el martes 23 de mayo del año en curso se 

recibió en esta Unidad, por parte del secretario de Junta Directiva XXXXXXXXXX, 

memorándum GA-2017 081 en el que se comunica que “el pronunciamiento de dicha Junta 

que no es de su competencia otorgar las explicaciones solicitadas”. 

 

En consecuencia y de acuerdo a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República 

y los Arts. 50, 61, 66, 69, 70, 71,72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

 

Declárese inexistente la “explicación” solicitada por no encontrarse el suministro de 

información pública de forma tangible y con soporte documental. 



 

Comuníquese a la peticionaria su derecho de solicitar a la autoridad judicial competente, el 

expediente completo que contiene el fallo que ordena su reinstalo al ISRI en aras de 

despejar cualquier duda.    

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Luis Javier Suárez Magaña 

Oficial de Información 
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RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, Unidad de Acceso a la Información Pública, 

en la ciudad de San Salvador, a las diez horas con cuarenta minutos del día veinticuatro de 

mayo de dos mil diecisiete. 

 

El suscrito oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

UAIP-OIR-ISRI-347-052017 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública, 

por la licenciada XXXXXXXXXXXXXXX, con Documento Único de Identidad 

XXXXXXXXXXXXXXX del domicilio XXXXXXXXXXXXXXX, quien ha solicita lo siguiente: 

"Detalle de los nombramientos de jefaturas, directores y plazas de confianza realizados 

desde el nombramiento del Sr. Alex Francisco González Menjívar así como los salarios 

asignados a estos”; hace las siguientes valoraciones:  

 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública (LAIP).  

 

Que en fecha 11 de mayo de 2017, se presentó a la Unidad de Acceso a la Información 

Pública la XXXXXXXXXXXXXXX a fin de solicitar el "Detalle de los nombramientos de 

jefaturas, directores y plazas de confianza realizados desde el nombramiento del Sr. Alex 

Francisco González Menjívar así como los salarios asignados a estos”. 

 

Que el Art. 2 de la LAIP, establece que toda persona tiene derecho a solicitar y recibir 

información generada, administrada o en poder de las instituciones públicas y demás entes 

obligados de manera oportuna y veraz, sin sustentar interés o motivación alguna. Es decir 

que, al tenor de la citada disposición, para ejercer el derecho de acceso a la información es 

necesario que la información exista, haya sido generada, administrada o se encuentre en 

poder del ente obligado al que ha sido solicitada. En ese orden de ideas, de conformidad con 
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el Art. 6 letra “c” de la LAIP, la información pública es aquella en poder de los entes obligados 

contenida en archivos, datos, bases de datos, comunicaciones y todo tipo de registros que 

documenten el ejercicio de sus facultades o actividades, que consten en cualquier medio, ya 

sea impreso, óptico o electrónico. 

 

Que con base a las atribuciones establecidas en los literales d), i), j) del art 50 y los arts. 69 y 

70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, el suscrito oficial de Información realizó las 

notificaciones y gestiones necesarias ante el Departamento de Recursos Humanos, a fin que 

facilitara el acceso a la información solicitada.  

 

Que de acuerdo a la información solicitada, el miércoles 24 de mayo del año en curso se 

recibió por parte del Departamento de Recursos Humanos el respectivo listado con detalle de 

las plazas ocupadas a la fecha, que contiene el nombre del servidor público, nombre de la 

plaza, fecha de ingreso, salario asignado, descuentos de ley y salario actual con descuentos 

de ley. 

 

En consecuencia y de acuerdo a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y 

los Arts. 50, 61, 66, 69, 70, 71,72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

 

Entréguese, a la persona peticionaria la información pública descrita en la presente resolución 

de información.  

 

Notifíquese.  

 

 

 

Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
Oficial de Información 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 10:20 a.m.  horas del día  08  de junio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-348-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, Unidad de Acceso a la Información 

Pública, en la ciudad de San Salvador, a las once horas con cuarenta minutos del día 

veintitrés de mayo de dos mil diecisiete. 

 

El suscrito oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información UAIP-OIR-ISRI-349-052017 presentada ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública, por la XXXXXXXXXX del domicilio San Salvador, quien ha solicita 

lo siguiente: "Detalle de las plazas ocupadas a la fecha con jornadas de 8 horas 

o rotativos en el ISRI a las cuales les es pagado un salario menor a trescientos 

dólares”; hace las siguientes valoraciones:  

 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública.  

 

Que en fecha 12 de mayo de 2017, se presentó a la Unidad de Acceso a la 

Información Pública la XXXXXXXXXX a fin de solicitar el "detalle de las plazas 

ocupadas a la fecha con jornadas de 8 horas o rotativos en el ISRI a las cuales les es 

pagado un salario menor a trescientos dólares”. 

 

Con base a las atribuciones establecidas en los literales d), i), j) del art 50 y los arts. 

69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, el suscrito oficial de 

Información realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante el Departamento de 

Recursos Humanos, a fin que facilitara el acceso a la información solicitada.  
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Que de acuerdo a la información solicitada, el martes 23 de mayo del año en curso se 

recibió por parte del Departamento de Recursos Humanos el respectivo listado con 

detalle de las plazas ocupadas a la fecha, con jornada de ocho horas y turnos 

rotativos, el cual contiene el nombre del empleado, nombre de la plaza, salario 

mensual y fecha de ingreso. 

 

En consecuencia y de acuerdo a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la 

República y los Arts. 50, 61, 66, 69, 70, 71,72 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, resuelve: 

 

Entréguese, a la peticionaria la información pública descrita en la presente resolución 

de información.  

 

 

        _________________________ 
         Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
            Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 09:32 a.m.  horas del día  26  de mayo de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-350-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 11:13 a.m.  horas del día  09  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-351-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-352-05-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  La  ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los 

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la 

información  solicitada no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los Arts. 19 

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de 

datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO. 

 

 

 
       _________________________ 
       Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 15:33 p.m.  horas del día  23 de mayo  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-353-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 12:07 p.m.  horas del día  30  de mayo de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-354-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 07:49 a.m.  horas del día  29 de mayo de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-355-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-356-05-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  La  ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los 

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la 

información  solicitada no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los Arts. 19 

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de 

datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO. 

 

 

 
       _________________________ 
       Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, Unidad de Acceso a la Información 

Pública, en la ciudad de San Salvador, a las once horas con cuarenta minutos del día 

veintitrés de mayo de dos mil diecisiete. 

 

El suscrito oficial de Información, luego de haber recibido y admitido el diecisiete de 

mayo del año en curso la solicitud de información UAIP-OIR-ISRI-357-052017 

presentada a través de correo electrónico dirigido a la Unidad de Acceso a la 

Información Pública, por la XXXXXXXXXX del domicilio Soyapango departamento de 

San Salvador, quien ha solicita lo siguiente: "Copia íntegra en formato digital, en 

versión pública. Del salario mensual y bonos que percibía en el ejercicio de su 

cargo como ex funcionario XXXXXXXXXX, en su calidad de Presidente de la Junta 

Directiva del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, correspondiente a 

la gestión presidencial de Elías Antonio Saca; copia íntegra en formato digital de 

la documentación que respalde el monto que percibía el ex funcionario, en su 

misma calidad, en concepto de viáticos por cada viaje realizado dentro del mismo 

periodo presidencial; copia íntegra en formato digital de la documentación que 

respalde la cantidad económica que percibía, en su calidad de titular, en 

concepto de gastos de representación; copia íntegra en formato digital de las 

transferencias, recibos, vouchers cheques entregados que percibía el referido 

funcionario en concepto de complemento salarial o sobresueldo; y, copia íntegra 

en formato digital relativa al registro de retención de impuesto sobre la renta 
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deducido de los salarios o emolumentos percibidos por el funcionario 

mencionado en el párrafo I)”; hace las siguientes valoraciones:  

 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP).  

 

Que en fecha 17 de mayo de 2017, se remitió vía correo electrónico a la Unidad de 

Acceso a la Información Pública la XXXXXXXXXX a fin de solicitar información al 

respecto de la administración del expresidente del ISRI, XXXXXXXXXX. 

 

Que el Art. 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en adelante LAIP, establece 

que toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información generada, administrada 

o en poder de las instituciones públicas y demás entes obligados de manera oportuna 

y veraz, sin sustentar interés o motivación alguna. Es decir que, al tenor de la citada 

disposición, para ejercer el derecho de acceso a la información es necesario que la 

información exista, haya sido generada, administrada o se encuentre en poder del ente 

obligado al que ha sido solicitada.  

 

Que el Art. 6 letra “c” de la LAIP, la información pública es aquella en poder de los entes 

obligados contenida en archivos, datos, bases de datos, comunicaciones y todo tipo de 

registros que documenten el ejercicio de sus facultades o actividades, que consten en 

cualquier medio, ya sea impreso, óptico o electrónico. 

 

Que con base a las atribuciones establecidas en los literales d), i), j) del art 50 y los 

arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, el diecisiete de mayo del 

año en curso el suscrito oficial de Información realizó las notificaciones y gestiones 
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necesarias ante Gerencia Administrativa, el Departamento de Recursos Humanos y la 

Unidad Financiera Institucional a fin que facilitara el acceso a la información solicitada.  

 

Que, de acuerdo a la información solicitada, el jueves 8 de junio del año en curso se 

recibió por parte del Departamento de Recursos Humanos el respectivo listado con 

detalle del salario asignado al XXXXXXXXXX durante el período de 26 de junio de 2002 

al 25 de julio de 2008. 

 

En consecuencia y de acuerdo a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la 

República y los Arts. 50, 61, 66, 69, 70, 71,72 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, resuelve: 

 

Entréguese, a la persona peticionaria la información pública descrita en la presente 

resolución de información, específicamente en el romano I de la parte petitoria.  

 

Declárese inexistente lo relativo a los romanos II, III, IV y V contenido en la solicitud de 

información en vista que no se encuentra respaldo en el acervo documental de esta 

institución. 

 

No obstante, la inexistencia, a través de Tesorería Institucional de esta institución, se 

ha girado la petición formal al Ministerio de Hacienda en aras de recabar la información 

solicitada, la Unidad de Acceso a la Información Pública del ISRI remitirá la 

documentación debida a la XXXXXXXXXX a través de los mecanismos de notificación 

fijados.  

 

Notifíquese. 
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        _________________________ 
         Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
            Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 09:47 a.m.  horas del día  02  de junio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-358-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 10:30 a.m.  horas del día  26 de mayo de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-359-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 14:59 p.m.  horas del día  31 de mayo de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-362-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-363-05-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  La  ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los 

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la 

información  solicitada no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los Arts. 19 

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de 

datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO. 

 

 

 
       _________________________ 
       Oficial de Información del ISRI 

 
 
 



 
 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

www.isri.gob.sv 

 
 
 

 

 
OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 12:16 p.m.  horas del día  22  de junio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-364-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 11:45 a.m.  horas del día  02  de junio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-365-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 09:46 a.m.  horas del día  30  de mayo de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-366-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 10:36 a.m.  horas del día  09  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-367-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13:58 p.m.  horas del día  23  de junio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-368-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 14:10 p.m.  horas del día  08  de junio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-369-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 08:56 a.m.  horas del día  02  de junio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-370-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA 

 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, Unidad de Acceso a la Información 

Pública, en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con quince minutos del día 

veintiuno de junio de dos mil diecisiete. 

 

El suscrito oficial de Información, luego de haber recibido y admitido el diecisiete de 

mayo  del año en curso la solicitud de información UAIP-OIR-ISRI-371-05-2017 

presentada a través de correo electrónico dirigido a la Unidad de Acceso a la 

Información Pública, por la licenciada XXXXXXXXXXXXXXX, con Documento Único de 

Identidad XXXXXXXXXXXX del domicilio Soyapango departamento de San Salvador, 

quien ha solicita lo siguiente: "Copia íntegra en formato digital, en versión pública. 

Del salario mensual y bonos que percibían en el ejercicio de su cargo los ex 

funcionarios XXXXXXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXXXXXX, en su calidad de 

Presidente del ISRI, según acuerdos de nombramiento No. 236 de fecha 26 de 

octubre de 199 y No. 236 de fecha 16 de junio de 2000, respectivamente, 

correspondiente a la gestión presidencial de Francisco Guillermo Flores Pérez; 

copia íntegra en formato digital de la documentación que respalde el monto que 

percibían los ex funcionarios, en su misma calidad, en concepto de viáticos por 

cada viaje realizado dentro del mismo periodo presidencial; copia íntegra en 

formato digital de la documentación que respalde la cantidad económica que 

percibían, en su calidad de titulares, en concepto de gastos de representación; 

copia íntegra en formato digital de las transferencias, recibos, vouchers o 

cheques entregados que percibían los referidos funcionarios en concepto de 

complemento salarial o sobresueldo; y, copia íntegra en formato digital relativa al 

registro de retención de impuesto sobre la renta deducido de los salarios o 

emolumentos percibidos por los funcionarios mencionados en el párrafo I)”; 

hace las siguientes valoraciones:  
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Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP).  

 

Que en fecha 22 de mayo de 2017, se remitió vía correo electrónico a la Unidad de 

Acceso a la Información Pública la XXXXXXXXXXXXXXX a fin de solicitar información al 

respecto de la administración de los expresidentes del ISRI, XXXXXXXXXXXXXXX y 

XXXXXXXXXXXXXXX. 

 

Que el Art. 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en adelante LAIP, 

establece que toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información generada, 

administrada o en poder de las instituciones públicas y demás entes obligados de 

manera oportuna y veraz, sin sustentar interés o motivación alguna. Es decir que, al 

tenor de la citada disposición, para ejercer el derecho de acceso a la información es 

necesario que la información exista, haya sido generada, administrada o se encuentre 

en poder del ente obligado al que ha sido solicitada.  

 

Que el Art. 6 letra “c” de la LAIP, la información pública es aquella en poder de los 

entes obligados contenida en archivos, datos, bases de datos, comunicaciones y todo 

tipo de registros que documenten el ejercicio de sus facultades o actividades, que 

consten en cualquier medio, ya sea impreso, óptico o electrónico. 

 

Que con base a las atribuciones establecidas en los literales d), i), j) del art 50 y los 

arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, el diecisiete de mayo del 

año en curso el suscrito oficial de Información realizó las notificaciones y gestiones 

necesarias ante Gerencia Administrativa, el Departamento de Recursos Humanos y la 

Unidad Financiera Institucional a fin que facilitara el acceso a la información solicitada.  

 

Que de acuerdo a la información solicitada, el jueves 8 de junio del año en curso se 

recibió por parte del Departamento de Recursos Humanos el respectivo listado con 
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detalle del salario asignado a XXXXXXXXXXXXXXX y a XXXXXXXXXXXXXXX. La primera 

durante el periodo del 23 de mayo de 1996 al 16 de junio de 2002 y el segundo durante 

el período de 26 de junio de 2002 al 25 de julio de 2008. 

 

En consecuencia y de acuerdo a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la 

República y los Arts. 50, 61, 66, 69, 70, 71,72 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, resuelve: 

 

Entréguese, a la persona peticionaria la información pública descrita en la presente 

resolución de información, específicamente en el romano I de la parte petitoria.  

 

Declárese inexistente lo relativo a los romanos II, III, IV y V contenido en la solicitud de 

información en vista que no se encuentra respaldo en el acervo documental de esta 

institución. 

 

No obstante la inexistencia, a través de Tesorería Institucional de esta institución, se ha 

girado la petición formal al Ministerio de Hacienda en aras de recabar la información 

solicitada, la Unidad de Acceso a la Información Pública del ISRI remitirá la 

documentación debida a la XXXXXXXXXXXXXXX a través de los mecanismos de 

notificación fijados.  

 

Notifíquese.  

 

 

 

Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
Oficial de Información. 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 11:28 a.m.  horas del día  03 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-372-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13: 24 p.m.  horas del día  05  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-373-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 14:15 p.m.  horas del día  05  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-374-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13:14 p.m.  horas del día  08  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-375-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 14:42 p.m.  horas del día  05  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-376-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 14:32 p.m.  horas del día  05  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-377-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada a  través  de  correo  electrónico  a  solicitud  

del  peticionario. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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San Salvador, a las 12:14 p.m.  horas del día  09  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-378-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-379-05-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXX, actuando en su calidad de Representante  Legal  de  

XXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  La  ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la información  

solicitada no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los Arts. 19 y 24 de la 

Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos  

personales  solicitada  en  el  Centro  de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO. 

 

 

 
       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
        Oficial de Información del ISRI 
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San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-380-05-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  La  ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los 

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la 

información  solicitada no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los Arts. 19 

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de 

datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO. 

 

 

 
       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
        Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 08:37 a.m.  horas del día  06  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-381-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13:59 p.m.  horas del día  09  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-382-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 10:40 am.  horas del día  31  de mayo de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-383-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  solicitud 

cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información 

Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y 

que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los 

Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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San Salvador, a las 10:44 a.m.  horas del día  16  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-384-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-385-05-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  La  ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los 

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la 

información  solicitada no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los Arts. 19 

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de 

datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO. 

 

 

 
       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
        Oficial de Información del ISRI 
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San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-386-05-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  La  ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los 

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la 

información  solicitada no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los Arts. 19 

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de 

datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO. 

 

 

 
       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
        Oficial de Información del ISRI 
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San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-387-05-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San Miguel, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y considerando que la solicitud cumple con los requisitos 

establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la información solicitada no 

se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del 

Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales 

solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente, CRIOR. 

 

 

 
       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
        Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13:43 p.m.  horas del día  22  de junio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-388-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 11:31 a.m.  horas del día  27  de junio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-389-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 08:38 a.m.  horas del día  09  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-390-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 15:15 p.m.  horas del día  30  de mayo de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-391-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 15:28 p.m.  horas del día  06  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-392-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia  a  través  de  correo  electrónico  por parte  de 

XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos 

establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la información solicitada no 

se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del 

Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información pública  solicitada  a  través  de  correo  

electrónico. 

 

 

           _________________________ 
            Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
                 Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 14:36 p.m.  horas del día  20  de junio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-393-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 10:01 a.m.  horas del día  03 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-394-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 11:55 a.m.  horas del día  08  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-396-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-397-05-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San Miguel, por 

parte deXXXXXXXXXXXXXXX, y considerando que la solicitud cumple con los requisitos 

establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la información solicitada no 

se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del 

Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales 

solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente, CRIOR. 

 

 

 
       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
        Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, Unidad de Acceso a la Información 

Pública, en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con treinta minutos del día 

doce de junio de dos mil diecisiete. 

 

El suscrito oficial de información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información UAIP-OIR-ISRI-398-05-2017 presentada el pasado 30 de mayo de 2017 

ante la Unidad de Acceso a la Información Pública, por la licenciada 

XXXXXXXXXXXXXXX, con Documento Único de Identidad XXXXXXXXXXXXXXX, quien 

ha solicita lo siguiente: "Detalle de los nombramientos de las Jefaturas, 

Directores y Plazas de Confianza realizadas desde el nombramiento  del Dr. 

Alex González Menjívar. Así mismo le solicitamos en dicho reporte informe el 

salario básico que le corresponde a cada una de estas plazas y de existir 

diferencia entre ambos (Salario asignado y salario básico  según Ley de Salario) 

la manera de asignarlos y el respaldo legal de esta aplicación, favor agregar en 

el listado al Dr. Alex Francisco Menjívar González”; hace las siguientes 

valoraciones:  

 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública.  

 

Que en fecha 30 de mayo de 2017, se presentó a la Unidad de Acceso a la 

Información Pública la Lic. XXXXXXXXXXXXXXX a fin de solicitar información pública 

que el ISRI resguarda en su acervo documental. 
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Con base a las atribuciones establecidas en los literales d), i), j) del art 50 y los arts. 

69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, el suscrito oficial de 

Información realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante el Departamento de 

Recursos Humanos y ante la Unidad de Asesoría Jurídica a fin que facilitara el 

acceso a la información solicitada.  

 

Que de acuerdo a la información solicitada, el lunes 12 de junio del año en curso se 

recibió por parte del Departamento de Recursos Humanos el respectivo listado con 

detalle de los nombramientos de las Jefaturas, Directores y Plazas de Confianza 

realizadas desde el nombramiento del Dr. Alex Francisco González Menjívar. 

 

Que el lunes 12 de junio se recibió por parte de la Unidad de Asesoría Jurídica la 

documentación donde la Lic. XXXXXXXXXXXXXXX plasma el respaldo legal en la 

asignación de salarios.  

 

En consecuencia y de acuerdo a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la 

República y los Arts. 50, 61, 66, 69, 70, 71,72 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, resuelve: 

 

Entréguese, a la peticionaria la información pública descrita en la presente resolución 

de información.  

 

 
           _________________________ 
            Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
                 Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN   DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 

 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, Unidad de Acceso a la Información 

Pública, en la ciudad de San Salvador, a las trece horas con treinta minutos del día 

veintiséis de junio de dos mil diecisiete. 

 

El suscrito oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información UAIP-OIR-ISRI-399-05-2017 presentada ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública, por la licenciada XXXXXXXXXXXXXXX, con Documento Único de 

Identidad cero uno seis siete cuatro tres uno seis - uno del domicilio San Salvador, 

quien ha solicita lo siguiente: "Copia certificada del Manual de Puestos desde el 

2009 y sus respectivas modificaciones realizadas y la justificación de las 

mismas”; hace las siguientes valoraciones:  

 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública.  

 

Que en fecha 30 de mayo de 2017, se presentó a la Unidad de Acceso a la Información 

Pública la Lic. XXXXXXXXXXXXXXX a fin de solicitar el "Copia certificada del Manual de 

Puestos desde el 2009 y sus respectivas modificaciones realizadas y la justificación de 

las mismas”. 

 

Con base a las atribuciones establecidas en los literales d), i), j) del art 50 y los arts. 69 

y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, el 30 de mayo del año en curso el 

suscrito oficial de Información realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante 

Gerencia Administrativa del ISRI, a fin que facilitara el acceso a la información 

solicitada.  
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Que de acuerdo a la información solicitada, el lunes 26 de junio del año en curso se 

recibió por parte del secretario de Junta Directiva del ISRI, Lic XXXXXXXXXXXXXXXlas 

respectivas copias certificadas del Manual de Puestos desde el año 2006 hasta el año 

2013 que es la última versión vigente. 

 

En consecuencia y de acuerdo a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la 

República y los Arts. 50, 61, 66, 69, 70, 71,72 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, resuelve: 

 

Entréguese, a la peticionaria la información pública descrita en la presente resolución 

de información.  

 

 

 

 

_________________________ 
Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 

Oficial  de  Información  del  ISRI. 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 10:47 a.m.  horas del día  27  de junio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-400-05-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  

la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-374-05-2017 05062017  UCE - CRINA
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-375-05-2017 08062017  CALE
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-376-05-2017 05062017  UCE
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-377-05-2017 05062017  CRINA
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-378-05-2017 09062017  CALE
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-379-05-2017  23052017  CRIO
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-380-05-2017  23052017  CRIO
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-381-05-2017 06062017  UCE
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-382-05-2017 09062017  UCE
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-383-05-2017 31052017  CAL
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-384-05-2017 16062017  CAL
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-385-05-2017  25052017  CRIO
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-386-05-2017  25052017  CRIO
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-387-05-2017  25052017  CRIOR
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-388-05-2017 22062017  UCE
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-389-05-2017 27062017  CRP
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-390-05-2017 09062017  CRINA
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-391-05-2017 30052017  CAL
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-392-05-2017 06062017   (PÚBLICA)
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-393-05-2017 20062017  UCE
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-394-05-2017 03072017  UCE
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-396-05-2017 08062017  UCE
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-397-05-2017  30052017  CRIOR
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-398-05-2017 12062017   (PÚBLICA)
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-399-05-2017 260617  (PÚBLICA)
	ENTREGA UAIP-OIR-ISRI-400-05-2017 27062017  - UCE

